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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN 

EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES, LA INFORMACIÓN PÚBLICA SE 

ENCUENTRA CONTENIDA EN LOS. La materia elemental del acceso a la 

información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte 

documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, estudios, actas, 

resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien 

cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin importar su fuente o 

fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, 

visuales, electrónicos, informáticos u holográficos. Por otra parte, en estricta 

aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley de la materia, la autoridad 

señalada como responsable sólo tiene el deber de entregar la información solicitada 

en los términos en que la hubiese generado, posea o administre; esto es, no tiene el 

deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o investigaciones, en su 

intención de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de los 

particulares. 
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Resolución <le! Pleno del Instituto _de.· Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha trece (13) de septiembre de dos 

mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión, 

01813/INFOEM/IP/RR/2017 promovido por  en su 

calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

ZACUALP AN, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la 

presente resolución, con base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día veintiuno (21) de abril de dos mil diecisiete, se presentó ante el SUJETO 

OBLIGADO vía Sistema de Acceso a· la Información Mexiquense SAIMEX, la 

solicitud de información pública registrada con el número 

00028/ZACUALPA/IP/2017, mediante la cual solicitó: 

"Listado del patrimonio municipal de bienes muebles e inmuebles del año 

2016, incluyendo el Sistema Municipal DIF" 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX. 
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2. El día dieciséis (16) de julio de la presente anualidad, el SUJETO OBLIGADO 

emitió su respectiva respuesta a la solicitud de información la cual consistió en lo 

siguiente: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su 

conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, le contestamos que: 

"se hace del conocimiento que la informacion fue requerida y no se tubo 

respuesta por parte de los servidores Publicas Habilitados para lo cual esta 

unidad de informacion se escuentra impedida para porporcionar la 

informacion, dejando a salvo su derecho para la interposicion del recurso 

de revision. Quedo a sus Ordenes". (sic) 

3. El día siete (7) de agosto de dos mir diecisiete  interpuso 

recurso de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida señalando lo 

siguiente: 

a) Acto impugnado: "Negativa a entregar la información" 

b) Razones o Motivos de inconformidad: "no se proporciona información solicitada, 

donde la unidad de transparencia argumenta falta de respuesta de los servidores público" 

4. El recurso de revisión se registró bajo el número de expediente al rubro indicado, 

con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del. Estado de México y 

Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el 

objeto de su análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha once 

(11) de agosto de dos mil diecisiete, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos, según corresponda al caso concreto, de esta forma 

para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente. 

6. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir informe justificado. 

7. El Comisíona:do Ponente decretó el herre de instrucción mediante acuerdo de 

fecha veintinueve (29) de agosto de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia. 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

Página 4 de 28 



~· Recurso de Revisión: 

i1nfoem 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 

Comisionado Ponente: 

01813/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Zacualpan 

José Guadalupe Luna Hemández 
in,utUII> .. Tm,, .... noJo, AcOO&O O i.o Jnlo ..... o!6n Púb"ce y 

Prolocol6n do O.ta, Pa"º""'"' aor ,,._ ao Mó,d,o ¡ Munlel~o, 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos l, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y ll, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el día dieciséis (16) d~}ulio de dos mil diecisiete, de tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del día uno (1) al veintiuno (21) de 

agosto de dos mil diecisiete; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día 

siete (7) de agosto de dos mil diecisiete, este se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
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Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis 

11. Del análisis de la solicitud de información se desprende que el particular desea 

conocer el inventario de bienes muebles e inmuebles del año 2016 del SUJETO 

OBLIGADO, así como del organismo DIF Municipal. 

12. En respuesta a la solicitud, el SUJETO OBLIGADO informó que la información 

fue requerida y no se tuvo respuesta por parte de los servidores públicos 

habilitados, por lo cual la Unidad de Transparencia está impedida de hacer entrega 

de la información. 

13. Ante ello, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión con el argumento de 

que no se proporciona la información solicitada. 

164 De tal manera que la litis que ocupa al presente recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO es suficiente para satisfacer el 

derecho de acceso a la información del particular y si ésta fue emitida en términos 

de la Ley de la materia. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
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15. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el RECURRENTE resultan fundadas y 

procedentes, en virtud de que el SUJETO OBLIGADO fue omiso en responder la 

solicitud de información hecha por el RECURRENTE. 

16. De tal manera que se hace patente que la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO a la solicitud de información, se traduce en el hecho de que fue omiso 

en dar atención a la solicitud en términos de la Ley de la materia, es decir, fue omiso 

en cumplir las obligaciones que dicho cuerpo legal le impone como sujeto obligado 

de la misma, tal y como lo constituye el artículo 23 fracción 

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su 

información y proteger los datos personales que obren en su poder: 

I. ... 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades 

de la administración municipal; 

17. De tal manera que en su calidad de sujeto obligado de la Ley de la materia, el 

SUJETO OBLIGADO se encuentra constreñido a respetar y cumplir el derecho 

humano de acceso a la información pública consignado por la Carta Magna y la 

Constitución Política Estatal que disponen lo siguiente, respectivamente: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 60 . ... 
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Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 

de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los 

términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. Los suietos obligados deberán 

documentar todo acto gue derive del eiercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los 

cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 

Artículo 5.- ... 

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley 

establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y 

la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información 

pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos 
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autónomos, . transparentarán sus accfones, en términos de las disposiciones 

aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 

y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como 

del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos 

descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato 

que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal 

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 

previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés 

público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 

suietos obligados deberán documentar todo acto que derive del eiercicio de 

sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos 

específicos bajo los cuales procederá ta dfdaración de inexistencia de la información. 

18. En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información 

pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública. 

Aunado a ello los Municipios son considerados Sujetos Obligados para efectos de 

transparentar y permitir el acceso a la información pública que posean, y están 

obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el 

principio de máxima publicidad. 

Página 9 de 28 



CMtltuto .. Trano¡,o,.nolo, Aoo""o , lo lnlomN1ol6n P~Olloo ~ 
Pnno,aolóndoOuto, Pa,son,l .. dol -••MO.,,oyMunlcíplo, 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

01813/INFOEM/IP/RR/2017 

Ayuntamiento de Zacualpan 
José Guadalupe Luna Hemández 

19. Por tanto, en cumplimiento a las_obligaciones que la Carta Fundante Básica, la 

Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el SUJETO OBLIGADO está 

constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX 

o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la 

información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha 

acreditado de la revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX por 

motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el SUJETO OBLIGADO fue 

omiso en dar respuesta a la solicitud aún y cuando registró un movimiento de 

respuesta en el mismo, que cabe señalar fue extemporáneo. 

20. Cabe señalar que al formular su solicitud el RECURRENTE solicitó el inventario 

de bienes muebles e inmuebles del Ayuntamiento y del sistema DIF Municipal 

correspondiente al año 2016. 

21. En referencia a lo anterior, es necesario considerar que la Ley de Bienes del 

Estado de México y sus Municipios establece los parámetros generales a seguir en 

el control, registro, administración y destino, tal como lo disponen los siguientes 

preceptos legales: 

Artículo 1.- La presente ley es de orden público y tiene por objeto regular el registro, 

destino, administración, control, posesión, uso, aprovechamiento y 

desincorporación de los bienes del Estado de México y de sus municipios. 

Artículo 2. - La aplicación de esta ley corresponde: 

III. En los municipios a los órganos que determine la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de México y sus reglamentos. 
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Artículo 5.- Corresponde al Ejecutivo del Estado por conducto de la Secretaría de 

Administración y a los ayuntamientos: 

l. La elaboración del padrón de bienes del dominio público y privado del 

Estado y de los ayuntamientos; 

Artículo 11.- Corresponde a cada una de las dependencias, organismos auxiliares y 

entidades de la administración pública estatal y municipal: 

I. Administrar, controlar y utilizar adecuadamente los bienes muebles e inmuebles 

que detenten o tengan asignados; 

Artículo 12.- El Estado de México y sus municipios tienen personalidad jurídica para 

adquirir y poseer bienes para la prestación de los servicios públicos y el cumplimiento de 

sus fines. 

Artículo 18.- Son bienes destinados a un servicio público: 

VI. Los bienes muebles de propiedad estatal o municipal que tengan uso o 

utilidad en la prestación de un servicio público ... 

Artículo 52.- Tratándose de muebles, éstos serán considerados en lo individual y en 

conjunto como integrantes del dominio público, por lo tanto bastará que los bienes 

se encuentren inventariados y asignados a la dependencia, organismo auxiliar 

estatal o municipal, para que se consideren como parte de este dominio. 
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Artículo 67.- La Secretaría de Administración y los ayuntamientos determinarán los 

procedimientos para integrar el inventario de los bienes del dominio público y 

privado estatal o municipales. 

22. De los dispositivos en cita se desprende que es atribución de los Ayuntamientos, 

la elaboración del padrón de sus bienes y que los bienes muebles deben ser 

considerados en lo individual y en conjunto como integrantes del dominio público, 

por lo tanto bastará con que se encuentren inventariados y asignados a la 

dependencia, organismo auxiliar estatal o municipal, para que se consideren como 

parte de este dominio. 

23. De tal manera que los A yuntamiehtós están obligados a elaborar sus respectivos 

inventarios de bienes muebles, para con éstos elaborar el "Padrón de Bienes del 

Dominio Público y Privado del Estado y de los Ayuntamientos" a que hace referencia la 

Ley antes mencionada. 

24. En consonancia con lo anterior, la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México prevé lo siguiente: 

Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

XV. Aprobar en sesión de cabildo los movimientos registrados en el libro 

especial de bienes muebles e inmuebles; 

"Artículo 48.- El Presidente Municipal tiene las siguientes atribuciones: 

•l 

Página 12 de 28 



~· Recurso de Revisión: 

~1nfaem 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

01813/INFOEM/IP/RR/2017 
 

Ayuntamiento de Zacualpan 

José Guadalupe Luna Hemández 
ln0<ltuto do TraMpOnmelo, Ae<:<O<> a 1, lnrom,""lóo NbUeo y 

Protaccl<m do D,\ .. PffllOI\Oio, dol Eo100o d4 1116>1«> y MYnlolp'°" 

XI. Supervisar la administración, registro, control, uso, mantenimiento y 

conservación adecuados de los bienes del municipio; 

Artículo 53.- Los Síndicos tendrán las siguientes atribuciones: 

VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, haciendo que se inscriban en el 

libro especial, con expresión de sus valores y de todas las características de 

identificación, así como el uso y destino de los mismos ... 

Artículo 91.- Son atribuciones del Secretario del Ayuntamiento las siguientes: 

XI. Elaborar con la intervención del síndico el inventario general de los 

bienes muebles e inmuebles municipales, así como la integración del sistema 

de información inmobiliaria, que contemple los bienes del dominio público 

y privado, en un término que no exceda de un año contado a partir de la instalación 

del ayuntamiento y presentarlo al cabildo para su conocimiento y opinión. 

En el caso de que el ayuntamiento adquiera por cualquier concepto bienes muebles o 

inmuebles durante su ejercicio, deberá realizar la actualización del inventario general de los 

bienes muebles e inmuebles y del sistema de información inmobiliaria en un plazo de ciento 

veinte días hábiles a partir de su adquisición y presentar un informe trimestral al cabildo 

para su conocimiento y opinión." 

Artículo 95.- Son atribuciones del Tesorero Municipal: 
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I. Administrar la hacienda pública municipal. de conformidad con Zas disposiciones 

legales aplicables; 

IV. Llevar los registros contables. financieros y administrativos de los ingresos. 

egresos. e inventarios;" 

Artículo 97. - La hacienda pública municipal se integra por: 

I. Los bienes muebles e inmuebles propiedad del municipio;" 

Artículo 112. - El órgano de Contraloría Interna Municipal, tendrá a su cargo las 

siguientes funciones: 

XV. Participar en la elaboración y actualización del inventario general de los bienes 

muebles e inmuebles propiedad del municipio, que expresará las características de 

identificación y destino de los mismos"; 

25. De lo anterior, se advierte que deben aprobarse por el Cabildo los movimientos 

de los bienes muebles e inmuebles, supervisando a través de su Presidente 

Municipal la administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación 

de dichos bienes. 

26. De manera particular, se destaca que es atribución del Síndico Municipal la 

inscripción en el libro especial de todos los bienes muebles e inmuebles, con 

expresión de sus valores y de todas las características de identificación, así corno 

formular de manera conjunta con el Secretario del A yuntarniento el inventario 
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general de los bienes del Ayuntamiento, debiendo participar en su elaboración y 

actualización el Contralor Interno Municipal. 

27. Una vez apuntado lo anterior, es importante señalar que el SUJETO 

OBLIGADO, tiene la obligación de efectuar un Inventario de Bienes Inmuebles y 

un Inventario General de Bienes Muebles, de conformidad con los Lineamientos para 

el Registro y Control del Inventario y la Conciliación y Desincorporación de Bienes Muebles 

e Inmuebles para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, emitidos 

por el órgano Superior de Fiscalización. Lineamientos que definen a los documentos 

en cita de la siguiente manera: 

"INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES: Es el documento en donde se registran todos 

los bienes inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables, el cual deberá contener todas 

las características de identificación, tales como: nombre, zona, ubicación, medidas y 

colindancias, tipo de inmueble, superficie construida, uso, medio de adquisición, situación 

legal, valor y todos los demás datos que se solicitan en la cédula correspondiente; 

INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES: A las listas en las que se registran y 

describen todos los bienes muebles en posesión de las entidades fiscalizables, es decir los 

bienes muebles contenidos en el Inventario de Bienes Muebles, Bienes Muebles de Bajo 

Costo, Bienes con Control Administrativo Interno y los recibidos en comodato; cuya 

finalidad es llevar a cabo un control de existencias, cantidad, características, condiciones de 

uso y valor." (Sic) 

28. Dentro de los precitados Lineamientos se conceptualizan, entre otros, los 

siguientes conceptos: inventario y resguardatario, conforme a lo siguiente: 
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"Inventario: Lista en la que se registran y describe la existencia de los bienes muebles e 

inmuebles propiedad de las entidades fiscalizables. 

Resguardatario: Servidor público que tiene bajo su uso, custodia y responsabilidad los bienes 

propiedad de la entidad fiscalizable, cuyo compromiso ha quedado registrado en el resguardo 

del bien." 

29. En ese orden de ideas, el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de contar con 

información relativa al registro de bienes, información que debe ser actualizada dos 

veces al año, siendo la primera actualización a más tardar el último día hábil del 

mes de junio y la segunda a más tardar el último día hábil del mes de diciembre. 

Tal y como se establece en los Lineamientos Vigésimo Primero y Vigésimo Noveno 

de los multirreferidos Lineamientos. 

30. Ahora bien, atendiendo a que los inventarios referidos deben mantenerse 

actualizados dos veces al año y tomando en consideración la temporalidad de la 

información solicitada es claro que el SUJETO OBLIGADO debe contar con los 

inventarios de bienes actualizados al último día hábil del mes de diciembre del año 

próximo pasado. 

31. Así, queda evidenciado la facultad del SUJETO OBLIGADO de generar el 

soporte documental referente a la solicitud del particular que no sólo abarque los 

bienes adquiridos durante la presente administración municipal, sino sobre la 

totalidad de bienes que forman parte de su patrimonio. 
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32. Siendo evidente que el SUJETO OBLIGADO, no está respetando, protegiendo 

ni garantizando el derecho fundamental de las personas al tratar de acceder a la 

información pública gubernamental. 

33. En ese sentido, se colige que el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones 

de generar, poseer y administrar los documentos en donde conste la información 

solicitada, por tanto se REVOCA la respuesta generada por el SUJETO 

OBLIGADO para la solicitud de información 00028/ZACUALPA/IP/2017 y se 

ordena la entrega de la información en los términos en que ésta obre en sus archivos, 

respecto del listado del patrimonio municipal de bienes muebles e inmuebles del 

año 2016, incluyendo el del Sistema Municipal para en Desarrollo estatal de la 

Familia, el cual puede obrar en el Inventario General de Bienes Muebles, toda vez 

que, vale la pena señalar que dicho organismo pertenece a la administración 

descentralizada del SUJETO OBLIGADO en cuestión. 

QUINTO. De la versión pública. 

34. De acuerdo a lo establecido por el artículo 122 de la Ley en materia, establece 

la clasificación de información, misma que puede ser por dos hipótesis, las cuales 

corresponden a información reservada o confidencial, por lo que los SUJETOS 

OBLIGADOS deberá de realizar el proceso de clasificación de información de 

acuerdo a las bases, principios y disposiciones que ley les señale. 

35. Respecto de la información requerida a la nómina general y recibos de pago 

de nómina, este Pleno determina que por la naturaleza de la información amerita la 
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elaboración de una versión pública, únicamente para clasificar los datos como el 

domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal 

de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad 

social, estado civil, firma del interesado, entre otros, susceptibles de clasificarse 

como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que 

ofrezcan la información requerida. 

36. Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de 

clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los 

artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(. . .) 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del 

Estado de México; 

(. . .) 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada 

o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, ·sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
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XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

(. . .) 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información 

pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y 

fundando y motivando su clasificación. 

(. . .) 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los trataiios 'internacionales. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública. 

37. Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las 

formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los 

establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones 

Públicas. 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una 

persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

JI. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública 

Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el 

estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas 

que dieron_ origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y 

tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido. 

Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de 

Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años 

adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas 

que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación 

pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter 

estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto 

obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el 

Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al 

Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando 

el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del 

periodo. 

Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá 
., '_, • 1 ' 

contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra 

en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley. 
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Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidendales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada 

por su Comité de Transparencia. 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no 

podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 

l. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de 

la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 

II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño 

del servicio público, y 

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos 

de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los 

servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista 

en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma. 

38. Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información 

clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales 

elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité 
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de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega 

de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar. 

39. De tal forma que al recurrente se le entrega la información solicitada, en 

versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo 

electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de 

Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, Clave de seguridad social, 

estado civil, firma del interesado, entre otros, junto con el acuerdo de clasificación 

de la información. 

40. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO 

OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para 

tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los artículos 

49 fracción VIII, 1221
, 135' y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, con el cual sustentará la clasificación de 

datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

1 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto oblígado determina que la información 

en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente título. 

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 

y disposiciones-establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla. 

Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad co~ l~ disf'uesto eri la presente Ley Y aJhiás disposiciones jurídicá.s aplicables. 

2 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la 

información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia 
obligatoria para los sujetos obligados. 
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41. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe 

acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de información que la 

sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 

SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 

documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente 

una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o 

tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, 

ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, 

al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es 

decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando 

desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante. 

42. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 

personales que obren en poder de los sujetos obligados sean protegidos y 

únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 

transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, 

en armorúa entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 

protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 

en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 

particulares y de los servidores públicos. 

43. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la 

información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las 
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disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado 

sin el debido acuerdo de clasificación. 

44. Finalmente se concluye que los Sujetos Obligados deberá de elaborar las 

versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de 

clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad 

aplicable, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación 

fraudulenta. 

45. Así, ~on fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, 

vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos 

valer en el recurso de revisión 01813/INFOEM/IP/RR/2017 en términos del 

considerando CUARTO de la presente fesolución. 

SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Zacualpan 

y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX) en versión pública, el documento en donde conste la siguiente 

información: 

A) Listaáo del patrimonio municipal de bienes muebles e inmuebles 

actualizado en el año 2016. 

Para ello, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de 

los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción JI de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive 

las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición del recurrente. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 
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plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento.de la resolución en un plazo de tres. días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución e 

informe justificado. 

QUINTO. Se hace del conocimiento de  que, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de 

amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAII) YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA; EN 

LA TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TRECE (13) DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL 

PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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EvaAbaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hemández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Josefina Román Vergara 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 
PLENO 

Esta hoja corresponde a la resolución de trece (13) de septiembre de dos mil diecisiete, 

emitida en el recurso de revisión 01813/INFOEM/IP/RR/2017. 
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